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procedimientos de apremio contra los
morosos, y si se han cumplido los pre-
ceptos de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, con expresión del resultado de
los mismos y de los que hubiesen sido
fallidos, y otra certificación detallada de
todos los ingresos y pagos efectuados por
el actual ejercicio, en evitación ele que
les sea exigida la responsabilidad perso-
nal, con que quedan conminados y les
será exigida en armonía con lo dispuesto
en el articulo 45, letra G. de la ya repe-
tida Instrucción; previniéndoles al propio
tiempo que de no remitir expresados do-
cumentos en el plazo citado, se enten-
derá que desisten de hacer reclamación
alguna y se procederá inmediatamente á
la declaración de la responsabilidad ci-
tada.

Córdoba 15 de Noviembre de 1913.--
El Presidente, José García Martínez.

Relación de -las cantidades que adeu-
dan los Ayuntamientos de esta provincia
por contingente provincial del cuarto tri-
mestre del año actual, liquidadas al 15
del corriente:

Pesetas.

Adamuz
Aguilar
Almodóvar
Baena
Cabra
Carlota
Castro del Río
Córdoba
Ferian Núñez
Fuente la Lancha
Hinojosa del Duque
Lucena
Luque
Montilla

3.830 44
9.276 08
2.525 89
8.862 12
8.200 61
2.151 93
6 806 66

42.214 69
1.836 61

75 48
4.783 90

11.205 57
1.020 70
7 930 79

Circular núm. 4.048

Determinándose en el articulo 27 de la
',ey de 28 de Junio de 1898, que los Al-
aldea y Concejales solo serán responsa-
Ies 	 sus bienes propios de los descu-
;iertos por contingente provincial, cuan-

la De- lä distraigan los fondos recaudados 6 no
cuenta eordaren ä su debido tiempo los medios

egales de recaudación, se requiere á to-
los los Ayuntornientos deudores por el
tiarto trimestre de sus cuotas por el año

1913, que se consignan en el siguien-
le estado, para que subsanen en el térmi-,

de un mes las faltas en que hayan
uriO.Z• 

diia 	 do incurrir, en armonía con lo dis-i.
nesto en el artículo 324 del Reglamento
'e consumos de 11 de Octubre de 1898,
e cuyo fin temitirán dentro del plazo
presado certificación de la fecha en
ne fuesen presentados los repartimien-
a en las oficinas provinciales, así como
fecha de aprobación de cada uno de
os; otra del estado en que se hallan /os

ado.

dos de

NUM. 279.—SASADO 22 DE NOVIEMBRE DE 1918

PROVINCIA DE GORDOS); Franqueo
no ncertado

Artículo 1.° Las leyes obligarán en la Península, be-
llas Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ciän de la ley en la Gactia oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyer no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
ea los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
ea la regla 8.a del art. 8.°
e.-.-...cmewavfrouratzepzer.ewm.e..

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

MNICÖRDOBA 	 Pesetas JUERA DE CÓRDOBA Pesetaa

Número suelto, io céntimos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boeane dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán g loa
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854)'

Los señores Secretarios cuidarán, bajo en más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLWITN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición4.a del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

PARTE OFICIAL

Presidencia del Cousejo de Ministros
S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.
(tGaceta> 21 Noviembre 1913).

Diputación provincial de Córdoba
Contaduri,.—Reoaudación

Palenciana 	 579 17
Priego 	 3.000
Puente Genil
	

7.035 13
La Rambla 	 3.909 34
Rute
	

3.688 17
Santaella 	 4.310 77
Valenzuela 	 631 10
Valsequillo 	 767 74
Villafranca 	 1.392 11
Villaviciosa 	 2.162 90

138.197 90
Córdoba 15 de Noviembre de 1913.—

El Presidente, José García Martínez.

AYUNTAMIENTOS
LA CARLOTA

Núm. 4.037

Don Vicente López Granados, Alcalde consti-
tucional de esta villa.

Hago saber: que el repartimiento indi-
vidual de la riqueza urbana de este tér-
mino, para el próximo año de 1914, que-
da expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, para oir reclama-
ciones, durante el plazo de ocho días, den-
tro de los cuales pueden presentarse en
la forma reglamentaria.

La Carlota 15 de Noviembre de 1913.
Vicente López.

Núm. 4.037

Hago saber: que confeccionada por es-
ta Alcaldía la matrícula de la contribu-
ción industrial para el próximo año de
1914, de los individuos de esta población
sujetos á dicho tributo, queda expuesta
en la Secretaría de este Ayuntamiento,
por el plazo de ocho días, para que las
personas que se crean con derecho hagan
las oportunas reclamaciones dentro de
dicho plazo.

1

! La Carlota 15 de Noviembre de 1913.
—Vicenee López.

ESPEJO
Núm. 4.033

Don Francisco Jos6 Castro Torronteras, Alcal-
de interino Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.

Hago saber: que estando hecho el re-
partimiento de la riqueza urbana de este
término municipal para el próximo año
de 1914, y en cumplimiento de lo que
está prevenido, se expone al público di-
cho documento en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de ocho días,
para que pueda ser examinado y produ-
cirse reclamaciones contra él.

Espejo 17 de Noviembre de 1913.—
Francisco J. Castro.

Núm. 4.042

Hago saber: que declarada desierta la
subasta para el arriendo de los arbitrios
sobre uso obligatorio de pesas y medidas,
por falta de licitadores, se anuncia nueva-
mente en cumplimiento de lo preceptua-
do en el Real decreto de 7 de Junio de
1891, con la baja del 25 por 100 del pri-
mer tipo, 6 sea en 6.750 pesetas, cuyo
acto tendrá lugar en estas Casas Capitu-
lares el día 1 de Diciembre próximo y
hora de las trece, hallándose el expedien-
te de manifiesto en la Secretaría munici-
pal para que pueda examinarlo el que
quiera interesarse en la subasta.

Espejo 18 de Noviembre de 1913.—
Francisco J. Castro.

Núm. 4.042

Hago saber: que acordado por el Ayun-
tamiento convocar segunda subasta para
el arriendo del arbitrio sobre degüello de
reses en el matadero y el de licencia para
e/ sacrificio de cerdos, por el tipo de 900
pesetas el primero y de 2.376 el segun-

Ministerio de Cultura 2024



2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
etfe,•-......,CSSICIriena.17472}.,07,.C322G32.42111•=11.--CEILIZIO

do, se anuncia esta para el día 29 del ac-
tual y hora de las doce y bajo el mismo
pliego de condiciones que sirvió para la
primera.

Espejo 18 de Noviembre de 1913 —
Francisco J. Castro.

CÓRDOBA

LA RAMBLA
Núm. 4.034

Don Lorenzo García Juan, Alcalde-presidente
del Ayuntamiento constitucional de esta ciu-
dad.

Hago saber: que terminado el reparti-
miento de la contribución territorial por
el concepto de urbana, para el próximo
año de 1914, queda de manifiesto al pú-
blico en la Secretaria del Ayuntamiento,
por término de ocho días, durante cuyo
plazo podrán presentarse las reclamacio-
nes que se estimen procedentes,

La Rambla 17 de Noviembre de 1913.
—Lorenzo Garcia.

Núm. 4-034

Hago saber: que terminado en borra-
dor el repartimiento de arbitrios extraor-
dinarios sobre especies no tarifadas con-
cedidas ä este Ayuntamiento para cubrir
el déficit que le resulta en su presupuesto
ordinario del corriente ario, queda de ma-
nifiesto al público en la Secretaría de la
Corporación, durante el plazo de ocho
días hábiles, con el fin de que puedan
presentarse las reclamaciones que se esti-
men procedentes, transcurrido el cual se
reunirá la Junta municipal para resolver
las que se hayan presentado por escrito y
las que se formulen en el acto del juicio
de agravios.

La Rambla 17 de Noviembre de 1913.
—Lorenzo García.

LUCENA

Núm. 4.035
Terminado en borrador el repartimien-

to de la contribución sobre la riqueza ur-
bana de este distrito municipal, corres-
pondiente al venidero año de 1914, que-
da expuesto al público en la Secretaría
del Excmo. Ayuntamiento, por término
de ocho días, á contarse desde el siguien-
te al de la inserción de este edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, para que
los contribuyentes á quienes afecta pue-
dan examinarlo y aducir las reclamacio-
nes que á su derecho convengan y sean
pertinentes.

Lucena 15 de Noviembre de 1913.—
Antonio del Pino.

MONTURQUE
Núm. 4.038

Don Antonio Rueda Lara, Alcalde constitucio-
nal de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra-

dor el repartimiento de la contribución
salare la riqueza urbana de este dis!Tito
municipal, formado para el venidero año
de 1914, queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de ocho días, ä contar desde la
inserción del presente en el BOLETIN OFI-

CIAL, con el fin de que los contribuyen-
tes puedan producir las reclamaciones
que á su derecho convengan.

Monturque 15 de Noviembre de 1913.
—Antonio Rueda.

Núm. 4.038

Hago saber: que confeccionada por es-
ta Alcaldía la matricula de la contribu-
ción industrial para el año de 1914, de
los individuos de esta población sujetos
á dicho tributo, queda expuesta en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por el
plazo de quince días, para que las perso-
nas que se crean con derecho aduzcan á
la misma las reclamaciones que sean per-
tinentes.

Monturque 15 de Noviembre de 1913.
—Antonio Rueda.

Núm. 4.038

Hago saber: que terminado en borra-
dor el padrón de contribuyentes obliga-
dos al pago del impuesto de cédulas per-
sonales en este término municipal para el
año de 1914, formado por el Ayunta-
miento del mismo en cumplimiento de
lo dispuesto en la Instrucción de 27 de
Mayo de 1884, queda expuesto al público
por término de ocho días, en la Secreta-
ría municipal, al objeto de que puedan
examinarlo los interesados y aducir las
reclamaciones que estimen pertinentes.

Monturque 15 de Noviembre de 1913.
—Antonio Rueda.

BLNúAmZ.Q4.UO3E9Z

Don Angel Esquinas Cabrera, Alcalde-presi-
dente del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.
Hago saber: que por acuerdo de dicha

Corporación y vocales asociados de la
Junta municipal, se arriendan en pública
subasta los derechos señalados á las es-
pecies susceptibles de peso 6 medida en
este término para el ario venidero de
1914, según consta en la tarifa y pliego
de condiciones que existen en el expe-
diente expuesto al público en la Secreta-
ría municipal, la cual tendrá efecto en
estas Casas Consistoriales, ante la comi-
sión que previene el párrafo 2.°, artículo
8.° del Real decreto de 4 de Enero de
1883, ä los diez días siguientes del en
que aparezca inserto este anuncio en el
BOLETÍN °alma de la provincia, de no
ser feriado, y de serio en el sucesivo,
desde las once á las doce de la mañana,
por el tipo anual de 821'50 pesetas,
y bajo las condiciones de dicho pliego,
teniendo necesidad los licitadores que
deseen hacer proposiciones de depositar
en la caja de este Municipio 6 en poder
de la Junta de subasta el 5 por 100 de di-
cha cantidad, que asciende á 41'08 pese-
tas é. ir provistos de su cédula personal;
y de no tener efecto dicha subasta por
falta de licitadores, se celebrará una se-
gunda á los diez días siguientes, en igual
forma, con rebaja del 25 por 100 del ti-
po de la primera, como dispone el párra-
fo 3.°, artículo 5.° del Real decreto de 7
de Junio de 1891.

Blázquez 19 de Noviembre de 1913.—
Angel Esquinas.

Núm. 4.039

Hago saber: que formado por esta Jun-
ta pericia] el repartimiento de la riqueza
urbana de este término, para el próximo
año de 1914, queda expuesto al público
en la Secretaría del Municipio, durante
el plazo de ocho días, ä fin de que duran-
te dicho periodo pueda ser examinado
por los contribuyentes comprendidos en
el mismo y aducir las reclamaciones que
crean convenientes.

Blázquez 19 de Noviembre de 1913.—
Angel Esquinas.

Núm. 4.039
Hago saber: que formada la matrícula

industrial de este término, para el año
venidero de 1914, queda expuesta al pú-
blico por término de ocho días, en la Se-
cretaria municipal, ä fin de que durante
dicho periodo pueda ser examinada por
los contribuyentes comprendidos en la
misma y aducir las reclamaciones que
crean oportunas.

Blázquez 19 de Noviembre de 1913.
—Angel Esquinas,

Audiencia territorial de Sevilla

Núm. 4.05i

Don Guillermo Raigón y Velázquez, Presiden-
te de esta Audiencia territorial.
Hago saber: que ä los efectos legales y

en cumplimiento de la regla 8.a del arti-
tículo 5.° de la ley de Justicia Municipal
vigente, se publican los nombramientos
de Jueces municipales y Suplentes de la
provincia de Córdoba, hechos conforme
á la regla 1. a del expresado articulo, pa-
ra el periodo de cuatro años, á contar
desde el 1. 0 de Enero de 1914.

Sevilla 17 de Noviembre de 1913.--
Guillermo Raigón.

Don Conrado Gutiérrez Díaz, Abogado de los
Tribunales de Justicia y Secretario de Go-
bierno interino de esta Audiencia territorial.
Certifico: que por la Sala de Gobierno

de esta Audiencia, constituida con arre-
glo al artículo 5.° de la ley de Justicia
municipal de 5 de Agosto de 1907, se
han nombrado para desempeñar los car-
gos de Jueces y Suplentes en los Juzga-
dos municipales de la provincia de Cór-
doba, desde 1.0 de Enero de 1914 ä 31
de Diciembre de 1917, los que á conti-
nuación se expresan:

Partido judicial de Aguilar
Aguilar

Juez propietario D. Salvador de Luque
Ortega.

Juez suplente D. José A Lucena de la
Cámara.

Monturque

Juez propietario D. Eduardo Rueda
Lara.

Juez suplente D. Francisco Coaano
Valle.

Partido judicial de Bujalance
Bujalance

Juez propietario D. Ramón Romero
Jiménez.

Juez suplente D. José López Barea.
Cañete de las Torres

Juez propietario D. Blas Relario Huer-
tas.

Juez suplente D. José Mérida Parra.

Partido judicial de Castro del Rio
Castro del Río

Juez propietario D. Andrés Aranda
Moreno.

Juez suplente D. Francisco Algaba
Luque.

Partido judicial de Córdoba
Distrito de la Derecha

Juez propietario D. Ramón Márquez
Urbano.

Juez suplente D, Angel de Larriva y
López de Cervantes.

Obejo

Juez propietario D. Ildefonso Daniel
Padilla Serrano.

Juez suplente D. Virginio Cano Saya.
riego.

Partido judicial de Fuente Obejuna
Belmez

Juez propietario D. Rafael  García
Boza.

Juez suplente D. Juan Machado Mar-
tínez.

Blazquez

Juez propietario D. Diego del Pozo Iz-
quierdo.

Juez suplente don José María García
Rodríguez.

Espiel

Juez propietario D. Alfonso López Mu.
tioz.

Juez suplente D. José Lozano Barbero.
Fuente Obejuna

Juez propietario D. José de Castro Del-
gado.

Juez suplente D. Antonio Rivera Del-
gado.

Granjuela

Juez propietario D. Manuel jurado
Rueda.

Juez suplente D. Basilio Peña Monte-
rroso.

Partido judicial de Hinojosa
del Duque

Belalcázar

JuezJl u. opropietario D. Gabriel Molera M
rilo-

Juez suplente D. Andrés Caballero
Amor.

Fuente la Lancha

Juez propietario D. Pablo Algaba Cal-
derón.

Juez suplente D. Juan Manuel Plaza
Aranda.

Hinojosa

Juez propietario D. Gil José Milla Na-
va rro.

Juez suplente D. Luciano Torrico Sán-
chez,

Partido judicial de La Rambla
Fernán-Núñez

Juez propietario D. Bernardo Serrano
Fernández. - -

Juez suplente D. Francisco Jurado
Luna.

Montalbán

Juez propietario D. Antonio Sillero
Marín.

Juez suplente D. Rafael Marín jiménerl'

Montemayor

Juez propietario D. Isidoro Salvador
Carmona Mata.

Juez suplente D. Siro Severiano Bajo
García.

La Rambla

Juez propietario D. Rafael A. García
Baena.

Juez suplente D. Lucas Prieto Arjona.

Partido judicial de Lucena
Encinas Reales

Juez propietario D. Francisco Reina
Ruiz.

Juez suplente D. Antonio González
Ramírez.

Núm. 4.046

No habiendo tenido efecto por falta de
licitadores la subasta anunciada en el Bo-
LaarfN OFICIAL de la provincia respectivo al
día 7 del presente mes, con el fin de ena-
genar una vaca que se halla en depósito
en el cortijo del Arenal, de este término,
valorada pericialmente en 100 pesetas,
señálase para la celebración de la segun-
da subasta, por pujas á la llana, el sábado
29 del presente mes, á las tres de la tar-
de, en el despacho oficial de esta Alcal-
día, obligándose el licicitador, una vez
verificado el remate, ä entregar el impor-
te del precio por el que le sea adjudicada
expresada res.

Córdoba 18 de Noviembre de 1913.-
S. Muñoz.

Par

Juez p
Ayllón.
Juez su

nitidez.

Juez pr

Juez sir

Part

Juez pi
fedrajas.

Juez st
?once.

Juez pr,

Ríos Sánc
Juez su.

Juez pta
Juez st

Ariza.

Juez pr
lozano.
Juez su;

diez.

Partic

Juez pt
pez Blan
Juez su;

drajas.

Juez pi
García.
Juez SI

Solís.

Juez pr
'aro.
Juez sui

Fernände

Juez pi
Velarde.

Juez
l'alunen).

Juez pi
Delgado.
Juez su

Zansilla.

Pcu

Juez pr

Juez su
Arjona.

Juez pn

Juez su
ituz y Ti

Pa

Juez pr
Aranda
Juez su]

?orto carne

Juez pr

Juez su
argas.

Par

Juez pi
Era,
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Montoro
Juez propietario D. Rafael Criada Pié-

!ola.
juez suplente D. Ildefonso León Cañas.

Partido judicial de Posadas
Almodóvar del Río

Juez propietario D. Antonio García
edraj as.
Juez suplente D. Cristóbal Cañero

once.
La Carlota

Juez propietario D. José María de los
íos Sánchez.
Juez suplente D. Antonio Clerico Reif.

Fuente Palmera

Juez propietario D. Juan Hens Reyes.
Juez suplente D. Leopoldo -Herrera
Jira.

Guadalcázar
Juez propietario D. Fernando Serrano
nano.
Juez suplente D. Fernando López Sän-

oez.
Partido judicial de Pozoblanco

Alcaracejos

Juez propietario D. Ildefonso Rodrf-
uez Blanco,
Juez suplente D. Juan Fernández Pe-
rajas.

Añora

Juez propietario D. Miguel Barrios
arda.
Juez suplente D. Antonio Bejarano

olis.
Conquista

Juez propietario D. Juan Redondo Ca-
ro.
Juez suplente D. Juan Antonio Muñoz
ernändez,

Dos Torres

Juez propietario D. Antonio Calero
elarde.
Juez suplente don Francisco Rodrigo
aballero.

El Guijo

Juez propietario D. Ponciano Conde

Juez suplente D. Juan de Dios Pérez
[ans illa.

Paatido judicial de Baena
Baena

Juez propietario D. Rodrigo Cubero
illarreal.
Juez suplente D. Antonio Rabadán
rjona.

Luque

Juez propietario D. Agustín Ortiz Fer-
4tdez.
Juez suplente D. Francisco de Paula
atz y Toro.

Partido judicial de Cabra
Cabra

Juez propietario D. Manuel de Heredia
Aranda.
Juez suplente D. Antonio Albornoz y
ortocarrero.

Doüa Mencía

Juez propietario D. Juan Vergara

Juez suplente D. Rafael Sotomayor
argas.

Partido judicial de Priego
Almedinilla

Juez propietario D. José Díaz Agui-
ta,

Juez suplente D. Antonio Vega Gon-
zález.

Carcabucy

Juez propietario D. Cristóbal Lozano
Sicilia,

Juez suplente D. Rafael Delgado Be.
nítez,

Partido judicial de Rute
Benamey

Juez propietario D. Antonio Espejo y
Espejo.

Juez suplente D. José Mingorance Sala.
Palenciana

Juez propietario D. Juan Velasco Pla-
sencia.

Juez suplente D. José Jiménez Ramb
rez.

Y por orden y con el visto bueno del
Ilmo. Sr. Presidente expido esta certifi-
cación, para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia de Córdoba, en
Sevilla á diecisiete de Noviembre de mil
novecientos trece.—Conrado Gutiérrez.
—V.° B.°: El Presidente, Raigón.

JUZGADOS

Rectificación.—En el BoLETIN co-
rrespondiente al día 15 de este mes se
inserta un edicto, con el núm. 3941, pro-
cedente del Juzgado de primera instan-
cia de Córdoba, y en el cual se dice: y
una casa en la calleja de Herradores, nú-
mero treinta y seis, en la calle de Alfon-
so XIII, en vez de Alfonso XII,

CORDOBA
Núm. 3.997

Don Mariano González de Andía y Llanos, Juez
de instrucción de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y
emplaza por el término de diez días des-
de su inserción en el BoLETIN OFICIAL de
esta provincia, á una individua cuyo
nombre, apellidos y circunstancias se ig-
noran, siendo sus señas: estatura regular,
morena clara, de ojos castaños, vestida
de negro, que el día veinticuatro de Oc-
tubre último estafó tres sortijas de oro ä
doña Rosa García Dominguez; para que
comparezca ante este Juzgado ä prestar
declaración bajo el apercibimiento legal
correspondiente.

Al propio tiempo ruego y encargo ä
todas las autoridades la busca y presenta-
ción de dicha individua desconocida.

Dado en Córdoba á catorce de No-
viembre de mil novecientos trece.—Ma-
riano G. de Andia.—El Secretario, por
mi compañero señor Montero, Teodomi-
ro Fernández.

1
 izquierda con el de la Compañía el Fénix
Agrícola, letra V número 11, y un rucho
de año y medio de edad, rucio claro, sin
marca, ambos de la propiedad de don
Pedro Sánchez de Puerta, de estos veci-
nos, desaparecidos el dia seis del actual

adel cortijo Alamillos, de este término, y

caso de ser habidos los remitan ä dispo-
sición de este Juzgado con las personas
en cuyo poder se encuentren, si no acre-
ditan en el acto su legítima adquisición.

Dada en La Rambla ä doce de NovieM-
bre de mil novecientos trece.—Antonio
Martínez Jordan.—El Secretario, Anto-
nio López del Moral.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 4-052
Don Eduardo Pérez del Río, Juez de instruc-

ción de este partido.

Por el presente edicto ruego y encar-
go á la policía judicial y guardia civil,
la busca y rescate de un mulo de diez y
seis meses, entero, alzada; 121 centí-
metros, capa negra, y con el hierro de la
Compañía (La Mundial» letra C. núme-
ro 5 en el anca izquierda, hurtado de la
dehesa del Mariscal, término de Belmez,
el día nueve del corriente mes, de la pro-
piedad de Manuel Amaro Mellado; y si
fuese habido, lo pondr,n ä disposición de
este Juzgado con la persona en cuyo po-
der se encuentre, si no acredita su legíti..
ma adquisición.

Dado en Fuente Obej una ä diez y sie-
te de Noviembre de mil novecientos tre-
ce.—Eduardo Pérez del Rio.—El Secre-
tario, Manuel Pérez.

Núm. 4-053

Por el presente edicto ruego y encar-
go ä la policía judicial y guardia civil,
procedan á la busca y rescate de una ma-
rrana de más de tres años, pelada, gran-
de, con la oreja derecha rajada y el pico
de dentro cortado; cuyo animal fué hur-
tado con otros cinco más, al vecino de la
aldea de Panchez, Antonio Sánchez Pe-
rales, la noche del cuatro al cinco de Oc-
tubre último; y si fuese habida', la pon-
drán á disposición de este Juzgado con la
persona en cuyo poder se encuentre, si
no acredita su legítima adquisición.

Dado en Fuente Obejuna á diez y nue-
ve de Noviembre de mil novecientos tre-
ce.—Eduardo Pérez del Rio.—El Secre-
tario, Manuel Pérez.

. 	.

Ortega.—El Secretario, Andrés de Cas-
tro.

ECIJA

Núm. 3.999

Cédula de dilación
Por providencia dictada en este día

por el señor don Juan Mejfas de Polanco
y Cárdenas, Juez municipal de esta ciu-

dad, se ha mandado se cite por la pre-
sente ä Isidoro Ochoa Urbina, que se ig-
nora cuál sea su domicilio, y que tuvo
su última residencia en la calle Maiiná-
nides, de Córdoba, para que el día pri-
mero de Diciembre próximo y hora de
las catorce comparezca en la Sala Au-
diencia de este Juzgado, sita en las Casas
Consistoriales, con el fin de celebrar el
correspondiente juicio de faltas contra el
mismo por hurto de bacalao, apercibido
que de no concurir con !as pruebas que
tenga, se le tendrá por rebelde, parán-
dole el perjuicio que haya lugar.

Ecija catorce de Noviembre de mil
novecientos trece.—El Secretario, Ma-
riano Balrnaseda.

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos mi
materia criminal

Bfao los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que á continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se les
fija, á contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo ä los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 63
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Mi:n.4.022

JIMENE2 MARTIN José, de cincuen-
ta y seis años, viudo, calero, hijo de An-
tonio y María, natural de Ecija; procesa-
do en causa por hurto; comparecerá, en
el término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción de Posadas ä constituirse
en prisión y otras diligencias.

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que á continua-
ción se expresan, en el plazo que se
les fija, ä contar desde el día de la pu-
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el LtleZ 6 Tribunal que_
se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargándose á todas las Autoridades
y agentes du a Policía judicial, proce-
dan á la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos ä disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
ä los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento 466 criminal, del Có-
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 4.054

FERNANDEZ CASTRO José (a) Jo-
robado, tratante; domiciliado últimamen-
te en Córdoba, calle Postrera, numero
tres, y Linares de Baeza; procesado por
estafa; comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción de
Córdoba.

Núm. 3.998

MANOTAS GARCIA Antonio, Alijo
de Víctor y María, natural de Zalamea
de la Serena, soltero, jornajero, de vein.
tiocho años, de estatura más bien alto,
delgado, barba poca, afeitado, con bigo-
te, pelo negro, nariz y boca regulares y

Partido judicial de Montoro
Adamuz

juez propietario D. Marcos Galicia
V116n.
Juez suplente D. Ignacio Sánchez Fer-
ändez.

LA RAMBLA
Núm. 3.996

Don Antonio Martínez Jordan, Juez de instruc-
ción de esta cuidad.

Por la presente ruego y encargo ä to-
das las autoridades de la nación se sirvan
disponer que por los individuos de la po-
licía judicial se practiquen diligencias ; cuentre, si no acreditan su legítima ad-
para la busca y ocupación de una burra4_9.9ión.
de tres años de edad, un metro cincuen- Dado en Montilla á trece de Noviem-
ta y siete centímetros de alzada, rucia bre de mil novecientos trece.—Angel
clara¡iaza—e-spañola, herrada en la nalga

MONTILLA
Núm. 4.024

Don Angel Ortega y Trillo, Juez municipal in-

terino de instrucción de esta ciudad.

Por el presente se interesa de todas las
autoridades y agentes de policía judicial,

I ordenen y practiquen diligencias para la
busca y ocupación de una burra rucia
clara, de cinco años, de un metro cuaren-
la y un centímetros de alzada, hierro en
la tabla derecha del cuello y el del Fénix
Agrícola y V. 16 en la nalga izquierda,
raya de mulo simple y cruzada, propia
de don Antonio Espejo Casado, de estos
vecinos, robada la noche del doce al tre-
cre de los corrientes de la huerta del
Chorrillo, de este término; poniéndola
en su caso á disposición de este Juzgado,
con las personas en cuyo poder se en-
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viste desentecnente para los de su clase
por este país; domiciliado últimamente en
Peñarroya; procesado por estafa; compa-
recerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de Don Benito para constituirse
en prisión.

Núm.4.0a5
MURILLO JIMENEZ Nicolás; domi-

ciliado últimamente en Cabra; compare-
cerá, en término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción de Baena, para ser
oído en causa por estafa instruida por di-
cho Juzgado.

Agencia ejecutiya de la zona de Priego
VILLA DE CARCABUEY

Núm. 3.981

Conlribueio'n territorial
Don Narciso Caracuel Galisteo, Agente ejecu-

tivo auxiliar de la zona de Priego.

Hago saber: que en el expediente que
por esta Agencia se sigue contra varios
deudores, con fecha nueve del corriente
mes, se ha dictado la siguiente

Providencia. -- (No habiéndose pre-
tentado licitadores en esta subasta, se ad-
judican á la Hacienda pública por las dos
terceras partes del tipo de la segunda li-
citación, de conformidad ä lo dispuesto
en el artículo 106 de la Instrucción de
26 de Abril de 1900, las fincas embar-
gadas á los decedores Juan Antonio Ma-
rín Luque, Antonio Sicilia Moyano, An-
tonio Tévenes Roca, Juan Vicente Leal
Ariza, Antonio Reina Jiménez, Rafael
Nocete Pérez, Francisco Poyato Oteros,
Juan Galisteo Cazorla, Francisca Palome-
que Serrano, María Antonia Serrano Lu-
que, Rafael Rodriguez Marín y Rafael
Oteros Rico, deudores por el concepto
de Contribución Territorial de los años
mil novecientos diez y atrasos.

Lo que notifico en la forma que pre-
ceptúa el artículo 142 de la Instrucción
de procedimientos anteriormente citada.

Carcabuey diez de Noviembre de mil
novecientos trece.-E1 Agente ejecuti-
vo, Narciso Caracuel.

2.° Cuerpo de Ejücito

HOSPITAL MILITAR DE CÓRDOBA

Núm.a.ore

.".33:12.12.0aca

Por el presente se convoca á concurso
de postores para el abastecimiento de los
víveres y artículos que se consideren ne-
cesarios durante el mes próximo en este
Establecimiento y cuyas clases y condi-
ciones son las que á continuación se de-
tallan, debiendo verificarse dicho concur-
so en este Hospital el día 3 del mismo,
ä las diez horas de la mañana:

Aceite mineral superior exento de ma-
terias extrañas, rectificado.

Idem vegetal de 1." clase puro de oli-
va, bien clarificado.

Idem ídem de 2. de id. id. de id.
Arroz de L a bien cribado y limpio.
Azúcar blanco superior en perfecto es-

tado de limpieza.
Café tostado de la mejor clase y com-

pletamente limpio de mezclas.
Carbón de cok, compacto y desprovis-

to de agua.

Idem vegetal de encina, desprovisto
de tierra y de picón.

Carne de vaca superior facilitada en
213 de pulpa y 113 de hueso, en perfecto
estado de conservación, desprovista de
sebos y sustancias grasas fáciles á la coc-
ción por proceder de reses jóvenes.

Chocolate de buena calidad, despro-
visto de féculas, sustancias minerales y en
general de materias nocivas.

Gallinas en buen estado de salud.
Garbanzos de Castilla de buena calidad

y facil cocción.
Huevos en buen estado de conserva-

ción.
Jabón común de sosa, desprovisto de

exceso de álcalis y de sustancias minera-
les.

Jamón magro del país perfectamente
conservado, añejo, desprovisto de exceso
de sal y sin enranciar.

Leche de vaca que marque 35 grado,
en el Lactómetro.

Idem de cabra id. id. id.

LeMa.

Manteca de cerdo salada, desprovista

de sebos, sustancias grasas y minerales
que la impurifiquen.

Pasta para sopa de diferentes clases,
frescas Ein presentar señales de enmohe-
cimiento.

Patatas en buen estado de conserva-
ción.

Pollos de gallina en perfecto estado de
salud.

Tocino en hojas de poco grueso, con

vetas de jamón, sin exceso de sal y sin
enranciar.

Velas de esperma.
Vino tinto común, desprovisto de agua,

materias colorantes y sales minerales que
lo impurifiquen.

Vino blanco generoso, bien clarificado,
desprovisto de agua y materias extrañas
que lo impurifiquen.

Observaciones

Los artículos serán puestos en el ab

blecimiento de cuenta y riesgo de ic
abastecedores.

Será desechada toda oferta que no rE
una las condiciones expresadas, para
cual se presentarán muestras por los pnE

tores, siendo árbitrios los que suscribe
para juzgar en el acto sobre la acepta
ci6n de las proposiciones, aun cuand
medie asesoramiento de peritos.

Los pagos estarán sujetos al 1'20 pc

100 de descuento que establece la le

vigente para los que efectúe el Estad(
Administrador, Manuel Pérez Sárióite;

Córdoba 15 de Noviembre de 1913.-
El Administrador, Manuel Pérez Sänche;

-V.° B.': El Jefe Administrativo, Ante

nio Rauz.

Núm. 4047

DIFERENCIAS

En más.

Pesetas.

En menos,

Pesetas.

11.871 98

222.615 18
4.410 83

94 62
52.298 91

3. 11 88
7.760

280.302
08
68

276.029 57

11.883 86 843.511 82

26.696 29
23.588 95

160.212 78
35.318 21
28.400 55
23.849 95
48.061 78

92.568 74
26.341 36
16.004 26

741.999 48

1.223.042 85

AÑO DE 1913.

BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día:

INGRESOS
1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública. 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	
8 Resultas.. 	
9 Recursos legales 	

10 Reintegros 	

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública.
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública 	
8 Montes 	
9 Cargas. 	

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos. 	
12 Resultas 	

TOTAL DE INGRESOS. 	

TOTAL DE PAGOS 	

EXISTENCIA EN CAJA. 	

TOTAL IGUAL AL DE INGRESOS 	

• • •

-,tre

• •

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.
-

Pesetas.

2.384.196 30

2.045.410 80

132.739 72
125.477 74
454.587 47
113.010
135.187 50
86.688 11

102.624 40

399.751 38
38.180 50
53.750

742.199 48

2.835 70

834.780 15
14.602 17

189 24
110.933 54

9.692 50
280.476 28
791.901 22

1.213.782 84

106.043 43
101.888 79
294.374 69
77.691 79

106.786 95
62.838 16
54.562 62

307.182 64
11.839 14
37.745 74

200

1 161.153 95

52.628 89

1.213.782 84

Operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

612.165 02
10.191 34

94 62
58.634 63

1.932 42
185 48

515.871 65

14.707 68

o

.A.yuntamiento de Córdoba

Córdoba 31 de Octubre de 1913.-El Contador, Enrique Molina.-V.° B.°: Alcalde, S. Muñoz.

Imp. a La Opinión», Braulio Laportilla, 6
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